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 ACUERDO de 18 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y 
el acogimiento temporal en familia extensa a don Juan 
Antonio Rubio Trujillo y a doña María Teresa Carrasco.

Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Juan Antonio Rubio Trujillo y a 
doña María Teresa Carrasco Casarmero, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de re-
solución, por la que se acuerda el inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en familia extensa de 6 de septiembre de 2007, de la menor 
M.E.R.C., expediente núm. 352-2002-00142-1, significándoles 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 18 de octubre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 18 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de cese del acogimiento familiar 
administrativo a doña Adelaida González González.

Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Adelaida González González al ha-
ber resultado en ignorado, paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de re-
solución de cese del acogimiento familiar administrativo de 
fecha 18 de octubre de 2007 del menor J.C.L.G., expediente 
núm. 352-1999-29-0335, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 18 de octubre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de concesión de Trámite de Audiencia en el procedimien-
to de desamparo núm. 353-2007-00000796-1 a doña 
Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
concesión de Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2007-00000796-1 a doña Alicia Elena 
Doblas al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
4 de octubre de 2007 por la que se comunica la concesión 
de Trámite de Audiencia en el procedimiento de desamparo
núm. 353-2007-00000796-1, referente a la menor M.D.E.D., 
expediente núm. 352-2007-00003173-1.

Málaga, 25 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de suspensión cautelar de visitas 
a doña Tamara Martín Martín.

Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de suspensión cautelar de visitas a doña Tamara 
Martín Martín al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado. En virtud de lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, por ser desconocido 
su domicilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Meno-
res, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega de la 
notificación de fecha 26 de julio de 2007 por la que se comu-
nica la Resolución de suspensión cautelar de visitas, referente 
al menor M.L.M.M., expediente núm. 29/05/0238/00.

Málaga, 25 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Resolución de Revocación de 
Desamparo a don Juan Oliva Barrientos.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Juan Oliva Barrientos, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo 
de Revocación de Desamparo de fecha 31 de octubre de 2007 
del menor J.G.O.C y M.C.O.C, expediente núm. 352-05-29-
300/301, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Trámite de Audiencia a don Jerónimo Fernán-
dez Romero y doña María del Carmen Gavilán Lara.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Trámite de Audiencia con respecto a los informes que consi-
deran su no idoneidad, comunicándose la apertura del plazo 
de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a esta noti-
ficación a fin de que formulen las alegaciones que consideren 
oportunas, don Jerónimo Fernández Romero y doña María del 
Carmen Gavilán Lara al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de 15 días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 27 de 
septiembre de 2007, por la que se comunica el Trámite de 
Audiencia.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el desisti-
miento en la solicitud del procedimiento de Declaración 
de Idoneidad para acogimiento familiar simple en fami-
lia extensa a don Andrés Padilla Castillo y doña Josefa 
Pozo Sánchez.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el desistimiento 
en la solicitud del procedimiento de declaración de idoneidad 
para acogimiento familiar simple en familia extensa a don An-
drés Padilla Castillo y doña Josefa Pozo Sánchez al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 

el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
20 de septiembre de 2007, por la que se comunica Resolu-
ción por la que se acuerda el desistimiento en la solicitud del 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento 
Familiar Simple en familia extensa, referente al menor J.M.P.P., 
expediente núm. 352-2006-29000074-1.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de revocación de desamparo a 
don Mustapha Abdelkader Abdelkaber y doña Malika 
Mohand Hamed.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Mustapha Abdelkader Abdelkader y a doña 
Malika Mohand Hamed al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido integro de re-
solución de revocación de desamparo de fecha 31 de octubre 
de 2007 de la menor N.A.M., expediente núm. 352-1998-29-
00438, significándole que contra esta resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de Ratificación de Desamparo a 
doña M.ª María Das Gracias Viana Goncalves.

Acuerdo de fecha 31 de octubre de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª María Das Gracias Viana Goncalves al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de Ra-
tificación de Desamparo de fecha 31 de octubre de 2007 del 
B.V.G y. VI.V.G , expediente núm. 352-2007-003898/ 3571-1 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-


